
 

Convocatoria para solicitar becas para asistir a actividades organizadas por el 

Centro Latinoamericano de Formación Interdisciplinaria (CELFI) 

 

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva (MINCyT), a través del 

Centro Latinoamericano de Formación Interdisciplinaria (CELFI), organiza actividades y 

cursos de posgrado destinados a jóvenes investigadores latinoamericanos que residan en 

Latinoamérica y que sean graduados de las carreras indicadas como prioritarias.  

Esta iniciativa será financiada conjuntamente por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación Productiva y el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF). 
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1 ACTIVIDAD:   
Curso: Movilidad urbana sostenible. Hacia un cambio de paradigma 

Fechas: del 22 al 27 de mayo de 2017. 

Sede: CELFI- SUSTENTABILIDAD Y DESARROLLO 

Lugar: Ciudad Universitaria, Universidad Nacional de Córdoba, Córdoba, Argentina 

 

1.2 Cantidad de vacantes: TREINTA (30)  

 



 

1.3 Responsables:  

Dra Arq, Mónica Martínez, UNC, CELFI Sustentabilidad y Desarrollo 

Mg. Arq. Mariela Marchisio, UNC, CELFI Sustentabilidad y Desarrollo 

Mg. Ing. Carlos Lucca, UNC, CELFI Sustentabilidad y Desarrollo 

 

1.4 Descripción de la actividad: 

El seminario se enmarca en la problemática que abordan las ciudades latinoamericanas, y 

Córdoba en particular, que se manifiesta en formas decrecimiento extendido y que se 

expresa en mayor consumo de suelo rural, procesos crecientes de segregación social y 

fragmentación física, importantes déficits de infraestructura, alto consumo de recursos 

materiales y energéticos. En este marco, este seminario se propone abordar la 

problemática de la movilidad desde una mirada interdisciplinar, desde la escala 

metropolitana hasta las escalas barriales y locales, debatiendo sobre las implicancias de 

ésta para alcanzar condiciones de integración, eficiencia y equidad, pertenencia, 

compacidad, tanto en la definición de objetivos de desarrollo, como lineamientos 

proyectuales y de gestión. Se parte del supuesto que una mirada integradora y 

multidisciplinar de la problemática de la movilidad, es el camino adecuado para alcanzar 

condiciones de desarrollo urbano sustentable.  

Se espera con este seminario poner a debate los saberes y las prácticas actuales de 

resolución de los problemas de movilidad, sus impactos, los organismos intervinientes, a 

partir de abordar esta problemática de un modo interdisciplinar, poniendo en discusión los 

conocimientos y técnicas disponibles así como ensayar propuestas de intervención y de 

gestión del paisaje urbano.  

A su vez, se busca construir una reflexión que nos invite a repensar en forma integrada el 

espacio público de la calle, la organización de las actividades en el espacio, el diseño de 

los móviles, el consumo de energía eficiente, el impacto de la movilidad en la economía y 

como todo ello puede ser transferido a objetivos de desarrollo, políticas, proyectos y 

diferentes mecanismos de gestión.  

Esta actividad se sistematizará en una publicación conteniendo el desarrollo de la totalidad 

de las clases teóricas y el desarrollo del taller. Asimismo está previsto el desarrollo de un 



 

proyecto conjunto entre los participantes y expertos de manera de dar continuidad a la 

actividad, conformando una red de trabajo en este ámbito. 

La modalidad del curso consistirá en un seminario teórico por la mañana y taller proyectual 

por las tardes. Cada día de seminario abordará una dimensión y se trabajará con 

presentación de casos: 

Día 1: Ciudad, Movimiento, Transporte 

Día 2: Ciudad, Movimiento, Energía  

Día 3: Ciudad, Movimiento, Ambiente. 

Día 4: Ciudad, Movimiento, Sociedad  

Día 5: Movilidad Sustentable. Los desafíos de la Movilidad.  

El Taller Proyectual prevé conformar seis equipos de trabajo transdisciplinarios para 

trabajar sobre un sector urbano de la ciudad de Córdoba, realizando propuestas 

conceptuales, que se expondrán en la jornada de cierre, mediante paneles y videos. 

Listado de docentes: 

Arq. Pascal Amphoux, Ecole Nationale Supérieure D’architecture De Nantes (Suiza)  

Dr. Estanislao Roca, ETSAB (España)  

Arq. Andrés Borthagaray, Instituto Ciudad En Movimiento (Argentina)  

Lic. Lucas Colombo, Advanced Design (Argentina)  

Ing. Carlos Lucca, UNC, CELFI Sustentabilidad y Desarrollo (Argentina)  

M.Sc. Ing. Jorge Galarraga, UNC (Argentina) 

Dr  E. Philibert Petit, Instituto Tecnológico De Monterrey, (México) 

Prof. Herce Vallejos, Politécnico De Catalunya (España) 

Prof. María José Rodriguez Traduchy Diez, ETSAM (España) 

2 Postulación 

2.1 Criterios de selección 
Los postulantes serán seleccionados de acuerdo a los siguientes criterios: 

 Afinidad e impacto entre la actividad a la que se postula y las actividades laborales/ 

investigación que realiza. 

 Impacto de la actividad a realizar por el postulante en su ámbito de actividad local. 

 



 

2.2 Calendario de la Convocatoria: 
Fecha de apertura de la inscripción: 20/02/17  

Cierre de inscripción: 19/03/17 (23:59hs de Argentina) 

Fecha de publicación de los seleccionados: Aproximadamente 10 de abril de 2017 en la 

página web www.celfi.gob.ar             

Fecha de la actividad: Del 22 al 27 de mayo de 2017 

 

2.3 Presentación de solicitudes 
Los interesados deberán registrarse en la página web del CELFI, www.celfi.gob.ar/signup, 

iniciar sesión e inscribirse en la actividad seleccionada hasta las 23.59hs (Hora de 

Argentina) de la fecha estipulada de cierre. Deberán indicar que optan por la inscripción a 

al curso sin financiamiento colocando el código de inscripción “CSD-05-17-28-SF” en el 

formulario de inscripción.  

 

2.4 Requisitos de admisión 
 Estar graduado de alguna de las siguientes carreras prioritarias: Ingenierías, Arquitectura, 

Diseño Industrial, Geografía, Ciencias Económicas, Agronomía, Física, Biología, 

Comunicación o disciplinas afines.  

 Encontrarse realizando un posgrado o estar trabajando en temas vinculados con la 

temática a desarrollar en la presente actividad.  

 Presentar, adjunto con el formulario de inscripción, toda la documentación que respalde los 

antecedentes mencionados. 

 

2.5 Inscripción  
La inscripción se realiza a través de nuestra página oficial, no se recibirá documentación 

por fuera del sistema. Las solicitudes electrónicas deberán incluir la documentación que se 

lista a continuación perfectamente legible y con carácter de declaración jurada. La misma 

deberá seguir los lineamientos del “Instructivo de inscripción” que se encuentra adjunto en 

la página. No se aceptarán inscripciones incompletas. La documentación deberá 

cargarse en un único archivo, en formato PDF que no supere 4MB y con el apellido 

(Ejemplo: Gonzalez.pdf) 

http://www.celfi.gob.ar/
http://www.celfi.gob.ar/


 

Completar el formulario de registro con los datos personales como figuran en el documento 

de identidad y/o pasaporte. 

1. Currículum vitae con firma y aclaración en todas sus hojas en el que debe constar 

claramente:  

 Datos personales: Nombre y Apellido completo, Nacionalidad, Lugar de residencia 

actual, teléfono de contacto y dirección postal;  

 Carrara de grado y/o posgrados aprobados o en curso; 

 Actividad actual y un detalle de la misma, nombre de la empresa, instituto o centro 

de investigación, y dirección postal del lugar. 

 Asignaturas, cursos, conferencias y los trabajos publicados en temas relacionados 

con el curso. Deberá constar explícitamente la dirección de residencia actual 

del postulante. 

2. Nota del candidato indicando el impacto esperado en términos de incorporación de valor 

agregado al estudio, especialización o proyecto de investigación que desarrolla, firmada 

(una página como máximo). 

3. Carta de recomendación del supervisor o autoridad inmediata superior con correo 

electrónico y teléfono laboral del mismo (una página como máximo). La misma deberá 

estar firmada. 

4. Copia del título de grado correspondiente a alguna de las carreras elegibles.  

5. Fotocopia del pasaporte o documento de identidad válido y vigente. 

 

2.7 Evaluación de las postulaciones 
La evaluación de los candidatos y la selección de los postulantes serán realizadas por los 

responsables de la actividad (Dra Arq, Mónica Martínez, Mg. Arq. Mariela Marchisio y Mg. 

Ing. Carlos Lucca) junto con el Consejo de Administración Académica del Programa CELFI. 

De considerarlo conveniente, podrán requerir la asistencia de expertos convocados ad hoc. 

 

2.8 Resultados: 
Se publicará el listado de seleccionados y suplentes en nuestra página oficial. El CELFI 

contactará a los ganadores para coordinar los pasos administrativos a seguir. En caso de 

renuncias por parte de alguno de los seleccionados podrá utilizarse el orden de mérito de 



 

suplentes para cubrir las vacantes producidas con todos aquellos postulantes que 

obtuvieran un puntaje igual o superior a 50/100 sujeto a la factibilidad de realizar los 

trámites correspondientes. En caso de producirse una vacante, la/el postulante que 

corresponda según el orden de mérito será notificado por el CELFI. 

 

Las dudas o consultas relacionadas con las becas deberán dirigirse a la dirección de 

correo electrónico contacto@celfi.gob.ar 

 


